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ACCIÓN URGENTE 
ACUSADOS FORMALMENTE UN DEFENSOR DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y UN PERIODISTA 
El defensor de los derechos humanos Rafael Marques de Morais y el periodista Mariano Brás 
Lourenço han sido acusados formalmente de “difamación de una autoridad pública” y de 
“ultraje un órgano soberano” en relación con un artículo que publicaron sobre una 
cuestionable adquisición de terrenos públicos por el fiscal general de Angola. Ambos cargos 
conllevan una pena de un año y tres años de prisión, respectivamente. 

Rafael Marques de Morais es defensor de los derechos humanos, periodista de investigación galardonado y 
editor del canal de medios de comunicación angoleño Maka Angola, donde escribió y publicó un artículo sobre la 
cuestionable adquisición de terrenos públicos por el fiscal general de Angola. Mariano Brás Lourenço es 
periodista y editor del diario angoleño O Crime, donde publicó el artículo de Rafael Marques de Morais con 
algunos comentarios personales sobre él. 

El 20 de junio ambos fueron acusados formalmente de “difamación de una autoridad pública” (cuya pena máxima 
es un año de prisión) y de “ultraje a un órgano soberano” (cuya pena máxima es tres años de prisión); el segundo 
es un delito contra la seguridad del Estado. 

Criticar a instituciones públicas de toda índole, incluidos los órganos del poder legislativo, ejecutivo y judicial, así 
como a cargos públicos, es un derecho. El Comité de Derechos Humanos de la ONU, encargado de vigilar si los 
Estados cumplen el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ha pedido a los Estados que no prohíban 
tales críticas. El umbral de tolerancia de las críticas debería ser mayor en las personas que ocupan cargos 
públicos que en los individuos particulares. 

En el caso de que Rafael Marques de Morais y Mariano Brás Lourenço sean encarcelados, Amnistía Internacional 
los considerará presos de conciencia, pues los cargos formulados en su contra responden a motivaciones políticas 
y están relacionados con el ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de expresión. Estos cargos también se 
consideran una táctica del gobierno para disuadir a otras personas que critican al gobierno. 

Escriban inmediatamente en portugués, en inglés o en su propio idioma: 

- instando a las autoridades de Angola a que retiren inmediatamente todos los cargos contra Rafael Marques de 

Morais y Mariano Brás Lourenço, ya que se los ha acusado sólo por ejercer pacíficamente su derecho a la libertad 

de expresión; 

- pidiendo a las autoridades que acaben con la práctica de hostigamiento e intimidación contra aquellas personas 

que expresan pacíficamente sus opiniones y que respeten el derecho a la libertad de expresión; 

- pidiéndoles que deroguen toda la legislación que limite indebidamente la libertad de expresión. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 A: 
Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos 
Minister of Justice and Human Rights 
Rui Jorge Carneiro Mangueira  
Ministry of Justice and Human Rights 
Rua 17 de Setembro, No. 32 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CP 1986 
Luanda, Angola 
Correo-e: rui.mangueira@minjus.gov.ao 
Tratamiento: Excelencia / Your Excellency 

 

Envíen también copia a la representación diplomática de Angola acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 
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ACUSADOS FORMALMENTE UN DEFENSOR DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y UN PERIODISTA 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas es un órgano creado en virtud de un tratado y está formado por 

expertos independientes que velan por el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que Angola 

tiene la obligación jurídica de respetar. En su Observación general nº 34 establece que “los Estados partes no deben prohibir la 

crítica a las instituciones”, lo que incluye todo tipo de organismos públicos, también aquellos del ámbito legislativo, ejecutivo y 

judicial. El Comité de Derechos Humanos ha afirmado también que el acoso, la intimidación y la estigmatización de una 

persona, incluida su detención, prisión preventiva, enjuiciamiento o reclusión, en razón de sus opiniones, infringen el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Las autoridades angoleñas suelen abordar la disidencia con métodos represivos y violentos. Amnistía Internacional ha 

documentado las restricciones ilegítimas a la libertad de expresión, de asociación y de reunión pacífica en Angola en su 

informe Punishing Dissent: Suppression of Freedom of Association and Assembly in Angola (índice AI: AFR 12/004/2014). 

Algunas de las personas que han cuestionado al gobierno del presidente José Eduardo dos Santos han sido sometidas a 

homicidios ilegítimos, desaparición forzada, detención arbitraria y a tortura y otros malos tratos. Continúan cometiéndose 

violaciones del derecho a la libertad de expresión y reunión pacífica a pesar de que está claramente consagrado en la 

Constitución del país y en varios tratados internacionales que Angola ha firmado y ratificado. 

Pueden encontrar más información sobre la persecución a que ha sido sometido Rafael Marques de Morais en el siguiente 

enlace: https://www.amnesty.org/es/documents/afr12/1840/2015/en/ 

 

 

Nombres: Rafael Marques de Morais y Mariano Brás Lourenço 

Sexo: Hombres 
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https://www.amnesty.org/es/documents/afr12/1840/2015/en/

